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Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann —Tacna 

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL, ARQUITECTURA Y GEOTECNIA 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD N9 409-2024-F!AG/UpjJBG 

Tacna, 4 de junio de 2024 

VISTO: 
El Oficio N° 134-2024-ESA QIFIAGI  Informe N° 041-2024-CGT/-ESAQ-FIAG-UNJBG, Solicitud de parte, 
Acuerdo de la VI Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y 
Geotecnia de fecha 4 de junio de 2024, referidos a la aprobación del Plan de Tesis de la Carrera 
Profesional de Arquitectura/FIA G, y; 

1 
CONSIDERANDO: 

Que, el objetivo principal de la tesis es el de servir de medio eficaz para que el Tesista, manifieste, 
muestre y demuestre a la Universidad su capacidad adquirida durante sus años de preparación, en 
concordancia a normas establecidas; siendo necesario la presentación previa de un Plan de Tesis, el 
cual deberá ser elaborado bajo el asesoramiento de un docente de la especialidad; 

1 Que, con Resolución de Facultad N° 694-2023-FIAG/UNJBG, se designa entre otros, como DIRECTOR DE 
TESIS al Docente Arq. Jaime Tomás Pinto Delgado, para el asesoramiento de Tesis a desarrollar la Bach. 
XIOMARA SOFÍA CHAMBILLO NINA; 

Que, con el Oficio N° 134-2024-ESA QJFlAG, la Dirección de la E.P. de Arquitectura remite el Plan de 
Tesis presentado por la Bach. XIOMARA SOFÍA CHAMBILLO NINA, con la conformidad del Director de 
Tesis, el docente Arq. Jaime Tomás Pinto Delgado, solicitando la aprobación del Plan de Tesis Titulado: 
"DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE MUSEO INMERSIVO ENTOMOLÓGICO EN LA CIUDAD DE TACNA, 2024", y señala 
el Presidente del Comité de Grados y Títulos e Investigación de la ESA Q/FIAG según Informe N° 041-
2024-CGTI-ESAQ-FIAG-UNJBG aprobado sin observaciones; 

Que, en la VI Sesión Extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 4 de junio de 2024; se Acuerda: 
Aprobar el Plan de Tesis presentada por la Bach. XIOMARA SOFÍA CHAMBILLO NINA de la Carrera 
Profesional de Arquitectura/FIAG; 

Que, con Resolución Rectoral N° 1082 7-2022-UNJBG de fecha 28 de diciembre de 2022, se encarga el 
Decanato de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geo tecnia al Profesor miembro de Consejo 
de Facultad Dr. VÍCTOR YAPUCHURA PLATERO, con Categoría Principal a Tiempo Completo, con D.N.I. 
N° 00444587, a partir dell de enero de 2023 y  hasta la elección del Decano Titular; 

De conformidad con elArt. 163 2  del Estatuto de la Universidad Nacionaliorge Basadre Grohmann sobre 
atribuciones conferidas al Consejo de Facultad, y estando a lo acordado en la VI Sesión Extraordinaria 
del 4 de junio de 2024; 
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SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO:  Aprobar el Plan de Tesis titulado: "DISEÑO ARQUITECTÓNICO DE MUSEO 
INMERSIVO ENTOMOLÓGICO EN LA CIUDAD DE TACNA, 2024", presentada por la Bach. XIOMARA SOFÍA CHAMBILLO NINA de la Carrera Profesional de Arquitectura/,cl, mismo que consta de 51 
folios y que forma parte de/a presente resolución. 
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Mag. Arq. WILFEI C RLOS VICENTEAGUILAR 
Secretario Académico Administrativo 


